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IV.  AdmInIstrAcIón de JustIcIA

JuzgAdo de Lo socIAL número tres de Burgos

N.° autos: Ejecución de títulos judiciales 224/2010.

Demandante/s: María de los Ángeles Sanz Herrero.

Demandado/s: Fogasa y Rosario García López.

D/D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del Servicio Común de Eje-

cuciones, del Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 224/2010 de

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María de los Angeles Sanz Herrero

con D.N.I. 13.292.187-G con domicilio a efecto de notificaciones c/ San Pablo n.º 8-2.º,

Burgos, contra la empresa Rosario García López con C.I.F. A13297375V, sobre cantidad,

se ha dictado la siguiente resolución:

«Decreto. –

Secretaria Judicial D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria.

En Burgos, a 9 de mayo de 2011.

Antecedentes de hecho. –

Único. – D.ª María de los Angeles Sanz Herrero ha interesado la mejora de embargo
sobre los bienes de Rosario García López, adoptado en este procedimiento ejecución de
títulos judiciales 224/2010.

Fundamentos de derecho. –

Primero. – El artículo 612.1 de la LEC establece que cuando un cambio de las cir-
cunstancias permita dudar de la suficiencia de bienes embargados en relación con la exac-
ción de la responsabilidad del ejecutado, el ejecutante podrá solicitar la mejora del embargo.

Segundo. – En el presente caso, una vez examinadas las actuaciones, se aprecia la
insuficiencia alegada, por lo que es procedente decretar la ampliación de los embargos
sobre los bienes de la parte ejecutada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. –

Acuerdo: Declarar embargados por vía de mejora de embargo los siguientes bienes:

– Fondos de inversión que la ejecutada María Rosario García López con D.N.I.
13297375V tenga en la entidad Banco Popular Español, debiendo retener la cuantía hasta
cubrir la suma de:

9.048,32 euros de principal.

1.520,00 euros de intereses y costas.

Para su efectividad, acuerdo librar los correspondientes oficios y/o mandamientos.

Notifíquese a las partes.
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Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien

dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio

del recurrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación (arts. 186 y 187

de la LPL). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario del régimen

público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la

cuenta número 1717-0000-64-0224-10 de consignaciones de este Juzgado del Banesto,

debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 So-

cial-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la

cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “có-

digo 31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especi-

ficar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o

distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida

utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Minis-

terio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organis-

mos Autónomos dependientes de ellos».

Se advierte al destinatario Rosario García López que las siguientes comunicaciones

se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi-

cina Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban re-

vestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 1 de septiembre de 2011.

La Secretaria Judicial 

(ilegible)
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